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1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando 
sobre las aptitudes y gestionando las emociones y las destrezas necesarias, para 
adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único que genere valor 
para los demás.  
 
2. Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de 
comunicación e innovación, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas 
de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo y descubrir el valor 
de cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de 
soluciones emprendedoras. 
 
3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles 
que den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta 
la realidad económica andaluza, analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el 
impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación de retos 
relacionados con la preservación y cuidado del entorno.  
 

 

 

2. SABERES BASICOS 

 

A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad. 

IAE.3.A.1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, 

empatía, perseverancia, iniciativa y resiliencia. 

IAE.3.A.2. Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas. Creatividad, ideas y 

soluciones. 

IAE.3.A.3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. 

IAE.3.A.4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de 

decisiones en contextos cambiantes. El error y la validación como oportunidades para 

aprender. 
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B. El entorno económico como fuente de ideas y oportunidades. 

IAE.3.B.1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de 

recursos y la necesidad de elegir. La elección en economía: costes de oportunidad e 

incentivos. El comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar y 

desigualdades. 

IAE.3.B.2. El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular 

de la renta. El funcionamiento de los mercados. El mercado y las oportunidades de 

negocio: análisis del entorno general o macroentorno; análisis del entorno específico o 

microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía. 

IAE.3.B.4. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La 

economía colaborativa. La huella ecológica y la economía circular. La economía social y 

solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Agentes que 

apoyan la creación de proyectos culturales emprendedores. 

IAE.3.B.5. Estrategias de exploración del entorno. Métodos de análisis de la 

competencia. 

 

C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor. 

IAE.3.C.2. Los equipos de trabajo en las empresas y organizaciones. Formación y 

funcionamiento de equipos de trabajo. 

 

3. VINCULACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. Adaptarse al entorno y crear un proyecto personal 
original y generador de valor, partiendo de la valoración 
crítica sobre las propias aptitudes y las posibilidades creativas. 

IAE.3.A.1 

1.2. Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas 
y debilidades personales y de la iniciativa y creatividad propia 
y de los demás. 

IAE.3.A.2 

IAE.3.A.3 

1.3. Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas 
personales, promoviendo y desarrollando actitudes creativas. 

IAE.3.A.4 
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Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.1. Constituir equipos de trabajo basados en principios de 
equidad, coeducación e igualdad entre hombres y mujeres, 
actitud participativa y visualización de metas comunes, 
utilizando estrategias que faciliten la identificación y 
optimización de los recursos humanos necesarios que 
conduzcan a la consecución del reto propuesto. 

IAE.3.C.2 

2.2. Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación 
abierta, motivación, liderazgo y de cooperación en distintos 
contextos de trabajo en equipo. 

IAE.3.A.3 

IAE.3.C.2 

2.3. Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las 
distintas dinámicas de trabajo y fases del proceso llevado a 
cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva. 

IAE.3.A.4 

3.1. Preservar y cuidar el entorno natural, social, cultural y 
artístico a partir de propuestas y actuaciones locales y 
globales que promuevan el desarrollo sostenible, con visión 
creativa, emprendedora y comprometida. 

IAE.3.B.1 

3.2. Superar los retos propuestos a partir de ideas y 
soluciones innovadoras y sostenibles, evaluando sus ventajas 
e inconvenientes, así como, el impacto que pudieran generar 
a nivel personal y en el entorno, teniendo en cuenta la 
realidad económica de Andalucía. 

IAE.3.B.2 

3.3. Aplicar diversas metodologías siguiendo los criterios y 
pautas establecidos en el proceso de construcción de ideas 
creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos 
planteados y la obtención de soluciones a las necesidades 
detectadas con sentido ético y solidario. 

IAE.3.B.4 

3.4. Validar las ideas y soluciones presentadas formulando y 
aplicando criterios para evaluar objetivos concretos, y 
exponer las conclusiones logradas utilizando estrategias 
comunicativas ágiles adaptadas a cada situación 
comunicativa. 

IAE.3.B.5 

 

 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

⮚ Para superar la asignatura, todos los criterios de evaluación deben estar aprobados. 
Todos los criterios contribuyen en la misma medida al desarrollo de las competencias 
específicas. 
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⮚ La nota final de la asignatura será la resultante de calcular la media aritmética de todos 
los criterios de evaluación, los cuales serán trabajados durante todo el curso escolar 
teniendo como referente los saberes básicos asociados. 

 

⮚ A finales del primer y segundo trimestre, se realizará una evaluación de seguimiento 
en la que se mostrará la calificación del área con los saberes y criterios de evaluación 
trabajados hasta el momento. 

 

⮚ Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación para comprobar la superación de 
los criterios: 

● Actividades de investigación. 

● Situaciones de aprendizaje. 

● Relaciones de ejercicios. 

● Presentaciones orales. 

● PBL 

● Proyectos. 

 

⮚ La evaluación se realiza de forma continua a través de los criterios de evaluación, 
dando la oportunidad de recuperar los criterios no superados desde el primer momento 
que se detecten. Teniendo en cuenta esta norma, cada alumno/a obtendrá una nota de 
seguimiento trimestral encontrándonos con diferentes situaciones: 

❖ Nota media de seguimiento 5 o superior a 5 y todos los criterios de evaluación 
trabajados hasta el momento aprobados: en este caso la marcha del alumno/a 
es favorable y no debe recuperar ningún criterio. 

❖ Nota media de seguimiento 5 o superior a 5 y algún criterio suspenso: en este 
caso, el alumno/a debe recuperar los criterios suspensos (*) 

❖ Nota media de seguimiento inferior a cinco: el alumno/a debe recuperar los 
criterios suspensos.(*) 

 

(*) Los criterios suspensos serán recuperados atendiendo a los saberes básicos que se 
hayan trabajado hasta el momento. El profesorado podrá, si lo estima conveniente, 
dejar un criterio condicionado a la superación en la evaluación siguiente cuando se vea 
continuidad en los saberes básicos asociados. 


